
e 

ud 

= 

> 
INFORME DE COMISARIO e 

Señores 

Junta General de Accionistas 

DAGASTS.A. 
Guayaquil 

  

Mi responsabilidad es expresar una opuuón sobre el mencionado Estado Financiero. 

Mi examen se efectuó de acuerdo a normas de auditoria generalmente aceptadas. 
Estas normas requieren de la planeación y ejecución de una auditoria que tenga como 
objetivo obtener una seguridad razonable y determinar si los Estados Financieros se 
encuentran libres de errores importantes. — La auditoria también incluyo la 
determinación del uso de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador y las estimaciones importantes realizadas por la Gerencia, asi como la 
evaluación del Impacto de la presentación del Balance General Creo que la auditoria 
efectuadas establece bases razonables para mi opinión. 

Asi mismo, el resultado de mí auditoria no reveló situaciones en las transacciones 

exanunadas que en mi opinión constituyan incumplimiento sieniicativo de las 
obligaciones de — “DAGAST EA.” , como agente de retención y percepción del 
impuesto a la renta durante el año terminado el 31 de Diciembre del 2.002 

  

C.P.A, Oscar Espinoza Valverde 
Comisario Principal 

Guayaquil, Abril 12 del 2.004


